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CaRDaBA, 02 DeT 2015 .

VISTO:
El Expediente N° 48840/2015, por el que el Diseñador

Industrial JULIO CESAR ANASTASIA, Director del Grupo de lnvestiqación UTN
GICAPP, eleva acta de selección de Becario para cumplir funciones en el
desarrollo del Proyecto sobre "PASARELAS CONECTIVAS DE
FERRÓCA~RILES ARGENTINOS"; y,

CONSIDERANDO:
Que dentro del Acta de selección resultó primera en orden

de méritos la Alumna FLORENCIA SAAL, DNI N° 35.966.414.

Que la mencionada cumplirá funciones durante el período
comprendido entre el 16 de septiembre de 2015 y hasta el 15 de marzo de
2016.

Que Alumna SAAL percibirá una asignación de $ 2.500,00,
según se estipula por Resolución Decanal N° 678/15, para los Alumnos
Becarios de esta Facultad.

Que de acuerdo a lo informado por el Area Económica,
dicha liquidación se solventará con la Partida de la Fuente 16, proveniente de
la Secretaría de Políticas Universitarias del Ministerio de Educación de la
Nación.

Por todo ello,

EL DECANO DE LA
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO y DISEÑO

R E S U E L V E:

ARTICULO N° 1: Designar a la Alumna FLORENCIA SAAL, DNI N°
35.966.414, como Alumna Becaria de esta Facultad, cuyas funciones estarán
afectadas al Proyecto que dirige el Diseñador Industrial JULIO ANASTASIA
dentro del Grupo de Investigación .WTN GICAPP, y por el periodo desde el
16/09/2015 y hasta el 15/03/2016.
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J\RTICULO N° 2: La asignación que percibirá la Alumna SAAL, será de Pesos
Dos Mil Quinientos ($ 2.500,00), Y será solventada con fondos de la Partida de
la Fuente 16, aportado por la Secretaría de Políticas Universitarias del
Ministerio de Educación de la Nación.

ARTICULO N° 3: La presente resolución se efectúa Ad-Referendum del
Honorable Consejo Directivo.

ARTICULO N° 4: Dese cuenta al Honorable Consejo Directivo, Comuníquese,
Dese al Registro de Resoluciones y Archívese .
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RESOLUCION N° 1 072/2015.


